
 

Tacuarembó, 16 de noviembre de 2012. 

 

DEC; 31/2012.- En Sesión Ordinaria celebrada con fecha quince de noviembre de dos mil doce, la 

Junta Departamental de Tacuarembó, sancionó por unanimidad de 25 Ediles presentes, el siguiente 

Decreto: 

 

VISTO: el expediente interno 133/12 “Grupo Organizador de la 16ª Fiesta de la Integración de 

Tambores y sus zonas, solicita se gestione ante quien corresponda para que la Fiesta sea declarada 

de Interés Departamental”.- 

 

RESULTANDO: que en años anteriores el Gobierno Departamental ha dado su anuencia a dicha 

iniciativa.- 

 

CONSIDERANDO I: que la misma involucra a todas las instituciones del medio, actores locales, 

logrando una verdadera integración socio-cultural de las zonas aledañas.- 

 

CONSIDERANDO II: que dicha Fiesta, logra la Edición Nº 16, sumando integración, experiencia, 

desarrollo, expresiones de cultura y se generan sinergias para seguir adelante; involucrando a los 

vecinos de la localidad, ya sea participando de la organización del evento en las diferentes áreas, o 

integrándose a la programación en los días que se desarrolla la misma, ya sea como artistas o como 

espectadores.- 

 

CONSIDERANDO III: que se debe destacar la participación de expositores de muestra artesanal e 

institucional que cada año ha sido y es el espíritu fundamental de la fiesta, haciendo de la  misam un 

lugar propicio para la muestra de artesanías que realizan ya sea en forma individual, colectiva y/o 

familiar y, en el caso de las instituciones mostrar a los concurrentes lo que ha realizado cada una 

durante el año.- 

 

CONSIDERANDO IV: que el Ejecutivo Departamental a través del Oficio 258/2012 (fjs. 4) 

comparte la iniciativa de Declaratoria de Interés Departamental, según informe de la Dirección 

General de Educación y Cultura.- 

 

ATENTO: a lo establecido en el Artículo 273, numeral 1º de la Constitución de la República, 

Artículo 19 numeral 12 de la Ley Orgánica Municipal 9515, Decreto 048/03 y Artículo 2 inc. E) del 



Reglamento de Funcionamiento y Competencia de las Comisiones Asesoras Permanentes y 

Especiales, de este Organismo. 

  

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE TACUAREMBO 

 

DECRETA 

 

Artículo 1º.- Declarar de Interés Departamental la 16ª Fiesta de la Integración de Tambores y sus 

zonas, a llevarse a cabo desde el 13 al 16 de diciembre, del año en curso, en la localidad de 

Tambores 

 

Artículo 2º.-  La presente declaratoria estará comprendida en la Categoría “C” de la Ordenanza de 

Declaratoria de Interés Departamental y tendrá vigencia por tres años.- 

 

Artículo 3º.- Comuníquese en forma inmediata a la Intendencia Departamental de Tacuarembó.- 

 

 

Sala de Sesiones “Gral. José Artigas” de la Junta Departamental de Tacuarembó, a los quince días 

del mes de noviembre de dos mil doce. 

 

POR LA JUNTA: 

 

 

 

SR. WILSON A. EZQUERRA                                       MTRO. JULIO DE LOS SANTOS 

         Secretario General                                                                      Presidente 

 


